
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPO.RTACIÓN 

FOLIO No. 09/A?-01758/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
.VALIDO HASTA: 24 de Mayo dé 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en tos Articulas 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 .fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimiento$ para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productOs 
forestales descritos a continuación. 

~Definitivo QTemporal De los productgs o subprOductos forestales 

Nombre o Razon Social: CARLOS PA Z CORONADO 

Reg. Fed. de Caus.: PACC531216HP5 

Descripción del producto a importar: MATERIAS VEGETALES DE LAS 
UTILIZADAS EN CESTERÍA O ESPARTERÍA 

1 Fracción arancelaria·. 1401.20.01 Ratán, Calamus indico 

0Maderables _(8]No Maderables 

Cantidad: 5000 

Aduanas de Entrada: MANZANILLO, COLIMA Destino dentro del país: Todo el Territorio 

País de Origen: INDONESIA (REPUBLICA DE) País de Procedencia: INDONESIA (REPUÉiUCA DE) 

!Aduana de salida (Solo para importaCiones temporales): !Destino.tuera de México: 

LOS QUE INDICA LA NOM-029-SEMARNAT-2003 Especlficaciones sanitarias del bambú, mimbre. be1uco, ra1án, caña, junco y rafia, utilizados principalmente 
en la cestería y espartería. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: GniYvcG5BS1TG+bTyYSP+j7ZDgLva8sWk917nzd0BAggn6aATymtf15gLwLaLDOquL61PsSq2CFd 
2rrbaPNzGU RLoGPL Tm 1 OCjEDGXKyHSOJOL TIZi2pMvlJYFUXFdi DKFEdTE8UbQuf47 +/wzrvCR4D 
JJIKwlqQE5ZMHn+9TRk=· 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han curriplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empres.a 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 de Noviembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ $IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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VALLARTAl322·22408471JALISCOIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 
septiembre 20151126/11/2015124/05/2016 !Distrito FederallDelinltivoslNo Maderable.IMATERIAS VEGETALES DE LAS UTILIZADAS EN CESTERÍA O ESPARTERiAIKilogramol1114012001 IRatánlCalamus 
indicol50001MANZANILLOIAGUASCALIENTES,BAJA CALIFPRNIA,BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPEpHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,_COLIMA,DISTRITO FEDERAL,DURANGO,GUANAJUATO, 
GUERRERO,HIDALGO,JALISCO,MEXICO,MICHOACÁN,MORELOS,NAYARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUINTANA ROO.SAN LUIS POTOSl,SINALOA,SONORA,TABASCO, 
TAMAULIPAS,TLAXCALA,VERACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASllNDONESIA (REPUBUCA DE)llNDONESIA (REPUSLICA DE)lllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 tracción XXVI de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de besarrollo Forestal Sustentable, se emite "el Certificado Filosanitario 
de lmportación.1111 




